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1 Introducción 
 

La Agencia Tributaria ha implantado un nuevo sistema de gestión del IVA basado en el Suministro 

Inmediato de Información (SII) del IVA. Los contribuyentes obligados al SII (y aquellos que voluntariamente 

decidan utilizarlo) deberán enviar el detalle de los registros de facturación en un plazo de cuatro días a través 

de la Sede electrónica de la Agencia Tributaria.  

 

Con las recientes modificaciones introducidas en el Reglamento del IVA se instaura este nuevo sistema 

de gestión del Impuesto sobre el Valor Añadido basado en la llevanza de los Libros Registro del Impuesto a 

través de la Sede electrónica de la AEAT mediante el suministro cuasi inmediato de los registros de 

facturación. 

 

Desde la IGAE, se ha adaptado el sistema SOROLLA2 para permitir obtener los Libros de Registro de 

Facturas Recibidas, de tal forma que los sujetos afectados puedan realizar su envío al sistema SII de la AEAT.  

 

El SII consiste, básicamente, en el suministro electrónico de los registros de facturación, integrantes de 

los Libros Registro del IVA. Para ello, deben remitirse a la AEAT los detalles sobre la facturación por vía 

electrónica (mediante servicios web basados en el intercambio de mensajes XML, o en su caso, mediante la 

utilización de un formulario web), con cuya información se irán configurando, prácticamente en tiempo real, 

los distintos Libros Registro. Pero no se trata de remitir las facturas concretas de los contribuyentes. 

 

El colectivo que va a ser incluido obligatoriamente en el “SII” está integrado por todos aquellos sujetos 

pasivos cuya obligación de autoliquidar el Impuesto sobre el Valor Añadido sea mensual: 

 

 Grandes Empresas (facturación superior a 6 millones de €) 

 Grupos de IVA 

 Inscritos en el REDEME (Registro de Devolución Mensual del IVA) 

 

La entrada en vigor de este sistema de Suministro Inmediato de Información (SII) es el 1 de julio de 

2017. 
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2 Obtención del libro de registro de facturas recibidas en formato compatible 
con el SII 

 

Para poder obtener el fichero con la relación de facturas el gestor accederá a través de la sección 

“Descargas” -> “Suministro Inmediato de Información del IVA”. A continuación, se mostrará un buscador 

donde podrá seleccionar las facturas que desee obtener en función de los parámetros que haya cumplimentado.   

 

 
Ilustración 1: Acceso al Suministro Inmediato de Información del IVA 

 

El gestor puede buscar aquellos justificantes que necesite exportar para, posteriormente, incorporarlos 

en la plataforma de la AEAT. Como se puede observar en la siguiente figura, en primer lugar se deben 

cumplimentar los campos por los que se quiere filtrar las facturas, teniendo en cuenta que la fecha desde la 

que se inicia el cómputo del plazo de los 4/8 días de remisión al SII es la “Fecha de Aprobación”. Una vez 

cumplimentados los campos, el gestor pulsará el botón “Buscar” situado en la parte superior derecha.  

 

 

 
Ilustración 2: Búsqueda de Justificantes 
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Tras realizar la búsqueda, SOROLLA2 mostrará una tabla con la lista de facturas susceptibles de 

incorporarse en el fichero XML que necesita el SII.  

A continuación se describen los pasos a seguir para generar el fichero XML que se incorporará al sistema SII:  

Paso 1: Seleccionar el tipo de comunicación, de entre los siguientes: 

- Alta de facturas/registro 

- Modificación de facturas/registro (errores registrales) 

- Modificación Factura Régimen Viajeros 

Paso 2: Incorporar el NIF y Nombre o Razón del titular del libro de registro: 

- NIF con formato de 9 caracteres 

- En caso de no rellenar estos datos, se incluirá por defecto el NIF/CIF y Razón social del órgano gestor.  

Paso 3: Seleccionar las facturas que se quieren enviar al SII 

Paso 4: Adecuar los datos de cada factura, en caso de ser necesario: 

- Se podrá seleccionar el valor correspondiente para cada factura usando los combos que se habilitan.  

Paso 5: Generar el fichero con la relación de facturas y los datos mínimos obligatorios para el SII 

 

Ilustración 3: Exportar facturas en fichero XML 

Una vez pulsado el botón para Generar el fichero, el gestor deberá guardarlo en su equipo para, 

posteriormente, incorporarlo al sistema SII.  
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3 Importar el fichero en el sistema SII de la AEAT 
 

Una vez obtenido el fichero XML que cumpla con el formato establecido por la AEAT, el gestor deberá 

acceder a su plataforma a través de la sede electrónica -> todos los trámites -> Impuestos y tasas -> IVA -> 

IVA. Libros de registro de IVA a través de la Sede electrónica de la AEAT 

https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/G417.shtml 

O bien, directamente a través del siguiente enlace, identificándose con certificado digital:   

https://www1.agenciatributaria.gob.es/static_files/common/internet/dep/explotacion/ws/ClienteWSA

EAT2.html 

 

En la sección “Cliente web service” podrá importar el fichero generado en SOROLLA2. Por su parte, en la 

sección “Consulta” se podrá ver la lista de facturas cargadas, así como, modificar o anular las que estime 

oportuno.  

 

 
 

 

 

https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/G417.shtml
https://www1.agenciatributaria.gob.es/static_files/common/internet/dep/explotacion/ws/ClienteWSAEAT2.html
https://www1.agenciatributaria.gob.es/static_files/common/internet/dep/explotacion/ws/ClienteWSAEAT2.html
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A continuación se describen los pasos que se deben se seguir para realizar correctamente la importación 

del libro de registro de facturas recibidas:  

Paso 1: Modificar el campo “URL Endpoint”, introduciendo los cambios marcados en amarillo. Esto 

nos permitirá enviar el Libro de Registro de Facturas Recibidas, en lugar del correspondiente para Facturas 

Enviadas.    

/wlpl/SSII-FACT/ws/fr/SiiFactFRV1SOAP 

Paso 2: Cargar el fichero generado en SOROLLA2 desde el equipo del gestor.  

Paso 3: Pulsar el botón “Enviar” para remitir las facturas al SII 

Paso 4: Analizar la respuesta devuelta por SII. En caso de posibles errores, éstos serán mostrados en la 

parte derecha de la pantalla, en la zona “Respuesta del servidor”.  

 

 
Ilustración 4: Envío de información al sistema SII 
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4 Consultar las facturas cargadas en el sistema SII de la AEAT 
 

Si se ha realizado algún envío de facturas al sistema SII, el gestor podrá consultar el estado de las 

facturas subidas. De nuevo, el acceso se realiza  desde la sede electrónica en “todos los trámites -> Impuestos 

y tasas -> IVA -> IVA. Libros de registro de IVA a través de la Sede electrónica de la AEAT” 

https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/G417.shtml 

En la sección “Consulta” se podrá ver, modificar o anular las facturas enviadas.   

 

 
 

 

Alternativamente, se puede acceder directamente a la consulta de facturas enviadas a través del siguiente 

enlace, identificándose con certificado digital:   

https://www1.agenciatributaria.gob.es/wlpl/SSII-FACT/SvFRecibidasQuery 

 

 

 

https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/G417.shtml
https://www1.agenciatributaria.gob.es/wlpl/SSII-FACT/SvFRecibidasQuery
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Ilustración 5: Consulta de facturas enviadas 

 


